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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  892 

• Artículo-11:-Deslgnase como "PLAZA DE LA CULTURA' a la plaza Domingo Faustino 
Sarmiento, ubicada en la intersección de las calles Héctor Guidi, Gral. Ferré, 
Ituzaingó y la Avda. 9 de Julio, de Lanús Este.- 

Artículo-2°:-Facúltase al Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Educación 
y Cultura a organizar eventos destinados a la difusión de la cultura y la 

TT' protección de nuestro acervo cultural, impulsando y gestionando 
manifestaciones artísticas.- 

Artículo-30:-ComunÍquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de agosto de 1999.- 
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